
.w MUNI CIPALIDAD PROYINCIAL DE I-AMBAYE qUE

",
CONTRATO N" 071 -202IIMPL.GM
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Conste por el presente documento, la CONTRATACIÓN DEL gERvlclo DE coNSULToRíA
PARA LA 'ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO

"MEJORAMIENTO DE PISTA Y VEREDA; EN EL PUEBLO JOVEN SANTA ROSA - A.H. EL

ROSARIO - A.H. SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO Y A.H NAZARENO CAUTIVO DEL

DISTRITO DE LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE, CON CUI N" 2456728, que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No 20175975234, con domicil¡o Iegal en Ia Av

BolÍvar No 400 de la Prov¡ncia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente

representada por el Lic. JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con DNI N" 17621907 ' en

su calidad de GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades previstas en la

Resolución de Alcaldía N" 401-2019/MPL-A ratificado en la ResoluclÓn de Alcaldía N"

oo1/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a qu¡en en adelante se le denominará LA
ENTTDAD y de la otra parte el coNsoRclo CoNSULTOR SANTA ROSA conformado por

WALTER JÁVtER MONTALVAN BERNAL con RUC N' 10175354374 con una participación del

40%, y WILLIAM RONALDO RODRIGUEZ VENTURA con RUC N' 10805488625 con una

particiiación del 60%; CONSORCIO con domic¡l¡o Legal en LÓpez Vidaurre N' 1475,- P'J'
§anta Rosa, Distrito de Lambayeque, Provincia y Departamento de Lambayeque, con teléfono

de contacto 927360323 y corráo electrÓnico willrod2@omail.com, debidamente representado
por su representante común sr. PEDRO PABLO VALDERA DAMIAN ¡dentiflcado con DNI N'
45113422, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA qu¡en señala haber

libremente convenido en celebrar el siguiente contrato en los términos contenidos en las

cláusulas sigu¡entes:

CLÁ ERA: TES
NC Por med¡o del presente ocumento y en atenc¡ón al lnforme N' 046-202'l-MPL-GlU-

SGOFYATP-EYP donde se anexa Términos de Referencia y Sol¡citud de Pedido N' ooo822,

lnforme N" 164-2021-G|U-SGOFYATP, Carta Pedido N' 071i2021-MPL-G|U, Prove fdo N'
939/2021-MPL-GM, Provefdo N' OOl650/2021-GAF, lnforme N' 879-2021-MPL-SGL, Informe

N' 0276/2021-GAF, Proveído N" 1 285-2021 /MPL-GM, Provef do N' 002394/2021 -GAF, lnforme

N" 958/2021-MPL-SGL, Provefdo N" 177712021-MPL-G lU, Provefdo N" 00115/2021-MPI-SGP,

Proveído N' 00179/2021-MPL-GPP-SGP, lnforme N" 035-2021-MPL/GPP/SGPMI/CADT'

lnforme N" 972-2021-MPL-SGL, lnforme N' 0385/2021-GAF, Provefdo N" 1530-2021/MPL-GM,
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Carta N' 649-2021/MPL-GAJ, lnforme N' 041212021-GAF, Provefdo N' 1585-2021/MPL-GM,

lnforme N" 001-2021-MPUCS, lnforme N" 0439/2021-GAF, Proveído N' 1663-2021/MPL-GM,

Carta N' 712-2O211MPL-GAJ, lnforme N" 0451 12021 -GAF, Provefdo N' '17'10-2021/MPL-GM,

Proveído N' 489/2021-MPL-SGL, Provefdo N' 798-2021-GIU-SGOFYATP, lnforme N' 115-

2021 -MPL-GIU-SGOFATP-EYP, Proveído N" 8l 3-202't -GIU-SGOFYATP, Acta de Reunión de

Evaluación de las Ofertas Y Califlcación y Otorgamiento de la Buena Pro, lnforme N'

1 579/2021-MPL-SGL, lnforme N" 0599/2021-GAF, Proveído N" 2156-20211MPL-GM; es

necesar¡a la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORfA PARA LA

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCN¡CO DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE

PISTA Y VEREDA; EN EL PUEBLO JOVEN SANTA ROSA - A.H. EL ROSARIO. A.H.

SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO Y A.H NAZARENO CAUTIVO DEL DISTRITO DE
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LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMI

c

U

El monto total del presente contiato asciende a S/ 225,56 8.80 (DOSCIENTOS VEINTICINCO

MIL OUINIENTOS SESENTA Y ocHo coN 80/100 soLEs), que incluye todos los imPuestos

E RA

L CONTRATISTA, presenta Cód¡go de Cuenta lnterbancario del Banco

): CCI N' 011 442 000200210143 10.

¡,Qi* ¿¿''Q;"n6lJ¿..t't I

www.munilambayeque.gob.pe

de Ley.

ESte monto comprende el costo del servic¡o de consultorfa, todos los tributos, Seguros,

tá.ip"rt", 
-i"tp"óciones, 

pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la

leo¡slación viqente, asi como cuatqüier otro concepto que pueda tener incidencia sobre Ia

ejécución del-servicio mater¡a del presente contrato'

cLAU ULA CUART : FORMA DE PAGO

El Pago se real¡za después e ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos

c1N

a cuenta, de la siguiente forma:

/20%delmontocontratado,alaconform¡daddelprimerentregable:PlandeTrabajo'
por parte del área usuaria.

I lO"Á a.l monto contratado, a la conformidad del segundo entregable, por parte del área

usuaria.
r'50%delmontocontratadoalaconformidaddelTercerentregable-ExpedienteFinaly

Autoridad para la ReconstrucciÓn con Cambios'

LaEntidadpagalascontraprestac¡onespactadas.a.favordel.contrat¡stadentrodelosquince
rl5\ .llas calendarios siquientes á la conformidad de los servicios' siempre que se verif¡quen las

::;'dili";.';!üdi""¡i"". 
". 

Ll .".i*to para e¡o. La conform¡dad se emite en plazo máximo de

veinte (20) días de produclda la recepc¡Ón.

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de LA MUNICIPALIDAD' salvo

luu i" A.¡" en caso fortüitd o tu"áá rryór,Ll COÑfdnrlSrn tendrá derecho al pago de

ili"r"r"rl"é"i"" ionforme a to esianiec¡¿ó en et artfcuto 39 de la Ley de contratac¡ones, del

E;á;, eriéi articuro 171. de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en

que el pago debiÓ efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota -de 
Cert¡f¡cac¡ón de crédito

Fr"SJÉu""t",¡á ñ; oóooooozii, a" fecha 0-4 de mar¿o de 2021 det Rubro 07 - Fondo de

Compensación MuniciPal.
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coN cul N" 2456728.

Mediante Acta de evaluaciÓn de las ofertas y calificación y otorgamiento de buena pro qq P9f9
óe.ó6.áOZf át comité de setección otorgá la buena fro pór unanimidad al CONSORCIO

CONéüf_fOn SANTA ROSA, cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes

del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

@o ta CoNTRATACTÓN DELsERvlclo DE GoNSULToRIA
p¡InI LI ELAB.RÁcIÓN, DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO

"n¡e¡onruuleHroDEP|STAYVEREDA;ENELPUEBLoJovENSANTARoSA-A.H'EL
NóSIi¡O - A.H. SANTO TORIBIO DE 

.MOGROVEJO 
Y A.H NAZARENO CAUTIVO DEL

O-ISiiIiO DE LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE

ll¡ileaveoue, coN cul N. 2456728, conforme a tas Bases lntegrantes que forman parte del

presente contrato.
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J' . n, 7",- MUNI C IPALIDAD PROVIN C IAL D E LAMBAYE qUEry",
clÁusuue outruu: oeu puzo qE e¡eguqlol pe.u PnE§ractÓu

de Obra materia de la Presente

convocator¡a ." pru"Jntuiá "n! 
pt".o de SETENTA Y CINCO (75) D¡AS CALENDARIOS' el

m¡smo que ." 
"o.-pri" 

o""ae tá fecha de la flrma de contrato, en concordanc¡a con lo

establecido 
"n "l "rí"ilnté 

¿u contratación y conforme a lo dispuesto en los artfculos 142'y

144" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado'

ElplazoparalaelaboraciÓndelExpedienteTécnicoserá,deacuerdoadetalledelsigu¡ente
cuadro

Á S
EL CONTRATISTA entregóal ionamien to del contrato la sol¡citud de "RETENCIÓN DEL

1O% DEL MONTO DEL CONTRATO' , de fecha 24 de junio de 2021, que determina garantf a

incondicional, sol¡daria, irrevocable, a favor de LA EN

vigencias siguientes:

TIDAD, por los concePtos, montos Y

La acreditación REMYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEOUEÑA

Ei¡pñLüii"^ rumero oe'reiistro Ñ; ooooo¿azgr-2009 y N" 000'1342779-2015, solicitud

iii ia"r.i,i'.-r"Jánte et cuaise áutoriza a la ENTIDAD, ta retención del 10% del monto

iá 
"LÁiiái" 

conforme a to establecido en la Ley N' 28015 (Ley de la Prom-oc¡Ón y

É"iráiir""¡0. á" la Micro y peluená Empresa) por el monto de S/ 22'556 88 soles'

lrá.fi¿:jj q,* 
"i 

equivatente 
"f 

oiái por ciento (io"¿) del monto del contrato original, la

misma oue debe mantenerse ,ig"ñt" n".t" ia cónformidad de la recepc¡ón de la

prestación a cargo de EL CONTRATISTA'

4 :==A,-r| :er==-- IEEÉ-\_: s3á
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La conformidad del servicio se regula Por lo disPu esto en el artfculo 168 de I Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado.

La Ent¡dad, luego de ver¡f¡car el cumplimiento de cada uno de las partes del expediente

;ilü;;;Giá a otorgar ra cá*or"i¡áa¿ y aprobación corresDondiente. Esta la realizará el

área de Estudios y eroy".tos "oív-á;;;;'$i; 
cerenc¡a de obras, FormulaciÓn y Asistencia

i!".i"á oá iióv"'"t". y t" G"r"n"iu ¿e intráestructura y urbanismo, previa conformidad de la

Autor¡dad para ta ReconstrucciÓn con Camb¡os'

e. La notificación de la

eque, Ciudad
sa y Benemérita.

conformidad le será cursada por escrito al

I ¡fr* ¿4Í3k,ffi2¿*!
| ,, dic.La2o lzozo
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consurtor, /rc8fláoá81?íz? il. +oo
(o74) 28t971
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A los 15 días calendarios, a part¡r que

se cumPlan las cond¡ciones1

(ptl¡{ oeRlae¿o)
Presentación del Expediente Técn¡co completo

con todos los requisitos solic¡tados en los

PRIMER ENTREGABLE

Términos de Referencia

A los 30 días calendar¡os, a part¡r que

se cumPlan las cond¡ciones2
SEGUNDO ENTREGABL (INFORME N'01)
Presentación del Expediente Técnico completo

E

de acuerdo a los Términos de

--l
oq

a

A los 30 dlas calendarios de aprobado
el Primer enkegableó

TERCER ENTREGABLE (INFORME FINAL)
Presentación del Expediente Técnico Final de

acuerdo a los Términos de Referencia.

RENfÉ

c
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CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTEq DEL q9NTRATO

É das' la oferta ganadora' asi, como

to"' áácumentos derivados del proóedimiento especial de selección que establezcan

obligaciones para las Partes'

CONSULTORDEL
tr&

(D¡ASPORN:

ffi



-*'1.,r. 9 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEOUE +w ",qH_
conformidaddetinitivaseotorgará,conlaaprobaciÓnyem¡siÓndelaResc
Expediente Técnico por parte de la Ent¡dad.

No será procedente la conformidad parcial para ninguna parte, es decir que el consultor deberá

"r.plii 
Lon presentar todos los volúmenes indicados y requeridos, caso.. contrar¡o .su

óieilntac¡on será incompleta y no se podrá dar por..concluido el exped¡ente técn¡co

loirespond¡ente, debiéndose apíicar al contratista la penalidad correspondiente, aden_'á: qP

állo iuñárá qr" ser entrega de ia documentación requerida en el numeral 15.3 del Capftulo lll

(Requer¡miento) de la Sección Espec¡f¡ca de las Bases

De exist¡r observaciones, LA ENTIDAD debe comun¡car las mismas a EL CONTRATISTA'

indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar-d-e 1-e-!9107)
áiá" f,¿O¡1"t, depend¡endo de la complejidad, Si pes€ al plazo otorgado, EL CONTRATI-STA no

cumptiese a cabal¡dad con la subsanac¡ón, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sln

áérjüéi" o. apiicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento det plazo para

subsanar.

CLAUSULA NOVENA: ADELANToS
ffi,podráentregarunadelantod¡rectohastael2oo/odel
monto contractual, deb¡endo el contratiata para tal efecto presentar en un plazo no mayor a

¿i"r úOl dlas calendario contados a partir del dfa siguiente de la suscr¡pción del contrato'.una

cá,tá f¡ánru de garantía a favor de LÁ ENTIDAD poi un monto igual al del adelanto y un plazo

de vigencia de ó3 meses, con las caracterfsticas de sot¡dar¡a, irrevocable, de realizaciÓn

autorñát¡ca, sin beneficio de excusión al solo requerimiento de la Entidad. Dicho adelanto será

amortizado' mediante descuentos proporcionales en cada uno de los pagos que se efectrlen al

Consultor.

CLAU Écr LA N U DEL

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cu

der¡vadas del presente contrato, bajo sanción de quedar ¡nhabil¡tado

Estado en caso de incumPl¡miento.

CLÁ SULA DÉCIMO PRIM : CONF IDENCIALI DDEL INFORMA ctÓN.

mplir las obligaciones
para contratar con el

o-t
o

O)

a

ENTE

Iü, PI

a'

La información obtenida por "EL CONTRATISTA' dentro del cum pl¡mieñto de sus servicios, asl

como sus informes Y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuciÓn

de sus serv¡cios será confidencial, no pudiendo ser d¡vulgados por "EL CONTRATISTA". Los

titulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualqu¡er naturaleza

sobre cualquier mater¡al Producido bajo las est¡pulac¡ones de este contrato son cedidos a

"Mun¡cipalidad Provinc¡al de Lambayeque " en forma exclusiva Quedando obl¡gado a guardar

raoe § absoluta reserva aún después de haber presc r¡to el documento contractual, caso contrario la

"Municipalidad Provincial de Lambayeque", pod rá realizar las acciones legales pertinentes

.:= H
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--.1r¡Í § 
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SU rMo NDA PON DA vtcr UL

La recepc¡ ón conforme de la Prestac¡Ón Por Pa,rte oe LR MUNICIPALIDAD no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por

los artlculos 40' de la Ley de Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de cinco (05) años contado a

partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD'

cLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDAPES
St EL CONTRATISTA ¡ncurre "nEiñI;'i¡Gtiticáo 

en la ejecución de las prestaciones objeto

J"l *.tirü in lrtuNlCtpR¡loAD le aplicá automáticamentó una penalidad por mora por cada

,ñ, dÍa de atraso, de acuerdo a la s¡gu¡ente fÓrmula

27 dic.782O | 2O2o

Calle Bolívar N" 400
(07 4\ 2819L1

www. munilambayeque,gob,pe
bayeque, Ciudad
erosa y Benemérita
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w "Lamho$aryp4 Atno del Primer Grito Libertorio en el Norte dd¿Ear.É'¿e

Dónde

Ad¡cionalmente a la enalidad or mora se a l¡carán las si

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = o.4o para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Tanto el monto como el plazo se fefieren, segÚn corresponda, al contrato o ltem que debiÓ

ejecutarse.

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acred¡te, de modo objet¡vamente

sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificac¡Ón del

retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningrln tipo, conforme el

artfculo 62 del Reglamento.

Penalidad Diaria = F x Plazo en días

uientes nalidades
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Por otro lado, de acuerdo con el artÍculo 134 del Reglamento de la Ley de Contrataciol-:,"-9?l

Estado, se 
"itabl"ce: 

para efectos, deben incluir los supuestos de apl¡cac¡ón de penal¡oao,

g'

ffi

mbayeque, Ciudad

iú
ñtGenerosa y Benemérita

ifr,'*a,2fia.ffi*t
27 dic. L82O I 2020

Calle Bolívar N' 400
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Forma de CálculoN" Supuestos de aPlicac¡ón de penalidad

Según lnforme del AREA
USUARIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO,

0.5 % u.l.T
Por cada dla de

ausencia del
personal.

1

En caso culmine la relación
entre el contratista y el pe§onal ofertado

y la Entidad no haya aprobado la
sustitución del personal por no cumpl¡r

con las experiencias y califcaciones del

contractual

rofesional a ser ree azado

Según lnforme del ÁREA
USUARIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO.

0.5 % u.l.T
Por cada día de

ausencia del
personal.

2

En caso de que el Personal no se
encuentre en el dom¡c¡l¡o establec¡do en
el Contrato, y/o en la Oficina consignada

como lugar de la Prestac¡ón Para la
recepción de las not¡fcaciones dirigidas
al Consullor y/o Equipo Técnico para las

coordinaciones
Según lnforme del

USUARIA A CARGO DE LA
SUPERVISIÓN DEL

EA

CONTRATO

0_5 % u.l.T
cada vez que suceda

No responder las solitudes escritas de la
Entidad en el plazo establec¡do.

Según lnforme del
U§UÁRIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO.

REA

0.5 % u.l.T
Gada vez que suceda4

Aplazar o demorar el in¡c¡o de un trabajo
o actividad, por inasistenc¡a injustifcada

o carencia de equ¡Pos

Según lnforme del
USUARIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO.

EA

0.5 % u.t.T
cada vez que suceda5

lncumpl¡m¡ento en la subsanación de
observaciones fuera del Plazo

eslablecido.

Según lnforme del
USUARIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

0.5 % u.l.T
Cada vez que suceda

No uso de equipo de camPo
medio de comunicac¡ón, teodolito, etc)

establecido en los Términos de

(vehículo,

Referencia

6

Según lnforme del AREA
USUARIA A CARGO DE LA

SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO.

0.5 % u.l.T
Cada vez que suceda7

Coleg¡o Profesional respectivo de los
profesionales integrantes del equipo
técnico según Ia propuesta técnica

Por no presentar la habilidad vigente del

adora
Según lnforme del

USUARIA A CARGO DE LA
SUPERVISIÓN DEL

CONTRATO.

0.5 % u.l.T
Cada vez que suceda

Si el profesional ¡ntegrante del equ¡po
técnico no se presente a la sustentación

del entregable respect¡vo.
8
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0.10 x Monto

;
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MUNICIPALIDAD PROYINC IAL DE IAMBAYEQUE
"Lailbo$eryr4 Atno del Primer Grito Libertario en el Norte ddAtai'de7

ist¡ntos al retraso o mora, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el

procedim¡ento mediante el cual se ver¡fica el supuesto a penalizar'

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

"q,íüiáiii" 
.f'¿i"z por óiento (10%i del monto del contrato v¡gente, o de ser el caso, del ítem

que debió ejecutarse.

Cuandosellegueacubrirelmontomáximodelapenalidadpormoraoelmontomáximopara

"ti* 
pá."1¡áááá", de ser et caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpl¡miento

CLÁSULA DECIMO CUARTA: RESOLUCION qEL CqNTRATO

CualquieradelaSparteSpueoeffiidadconelnUmeral32'3del
áñrcüá ¡z y arttcülo 36 de la Lev de contrataciones del Estado' y el artlculo. 1q4 !.e su

ñ"Jár"r,tol o. oarse et caso, uÁ uurutctpnlloAD procederá de acuerdo a lo establecido en

!i""rti.rro ios oet Regtamento de la Ley de contrataciones del Estado'

CLÁSULA DECIMO OUINTA: RESPONSAFILIPAP DE I-A§-PARTES

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas ffi partes' se debe resarcir

l";";;., per,uicios ocasionadoi, á traves O'e la indemniáciÓn correspondiente Ello no obsta

la aDlicación de tas sanc¡one-s aomin¡strativas, penales y pecuniarias a que dicho

incr,rñpl¡miento oiere lugar, en el caso que éstas correspondan'

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumpl¡miento de las

demás obligaiiones previstas en el presente contrato'

relación al contrato.

Asimismo,elCoNTRAT|STAseobligaaconduc¡rseen.todomomento,durantelaejecuciÓndel
ffiiá;1"; ñ;esiioaá, prouiaao, i"rá"¡oáa 

" 
¡ntegr¡dad y.de no cometer actos ilesales o de

"á"rpl¡L., 
¿ii"ita o inairlctamenie ó i tiav¿s de éus sobios, accionistas, participacion¡stas,

integrantes de los Órganos 
-oe 

aJm¡n¡straciÓn' apoderados' representantes legales'

func¡onarios, asesores y p"oon"" u¡ncriádas a las que se refiere el artfculo 7' del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado'

Además,ELCoNTRAT|STAsecomprometeai)comunicar.a.lasautoridadescompetentes'de
manera directa y oportuna, 

"r"üúiái 
á.i" o tonducta ¡lícita-o corrupta de la que tuviera

conocimiento; y ii) adoptar medidás técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

evitar los referidos actos o práct¡cas'

S
EL CONTRATISTA declara Y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una

persona jurfdica a través de sus soc¡os, integrantes de los órganos de adm¡nistración'

apoderados, representantes lega les, funcionarios, asesores o Personas v¡nculadas a las que se

refiere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataci ones del Estado, ofrecido'

negociado o efectuado, cualquier pago o, en general , cualquier beneficio o ¡ncent¡vo ilegal en

LÁ LA IM É1 M AL c
Sólo en lo ño previsto en este contrato, en la LeY de Contra tac¡ones del Estado Y su

Reg lamento, en las directivas que em ita el OSCE Y demás norm ativa especial que resulte

aplicable, serán de aPlicación suPletoria las disposiciones Pertinentes del Código Civil vigente,

cuando corresponda, y demás normas de derecho Privado

c SU DÉCI o ocTAVA: SOLUCIÓN DE GONT ERS IAS

Las controversias qG surlan entre las Parte s durante la ejecuciÓn del contrato se resuelven

med¡ante conciliació n o arbitraje, segÚn el acuerdo de Ias Partes
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Larhbayeque, ciudad
nerosa y Benemérita.

Calle BolÍvar N' 400
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"w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"Loilúaryequp4 Cuna del Primer Grito Libertario en el Norte dd*mi'de

Cualquiera de las Partes tiene derecho a iniciar el arbitraie a fin de resolver dichas

controversias dentro del Plazo de caducidad Prev¡sto en la LeY de

T E BL

su Reglamento.

Facultativamente,cualquieradelaspartestieneelderechoasolicitarunaconciliaciÓndentro
del plazo de caducidad 

"orr"rponoi"ht", 
según lo señalado en el artfculo 224 del Reglamento

;; á1; J,r-¿;;iiát""ion"t iel Estado, sin perjuicio de recurr¡r al arbitraje' en caso no.se

lleoue a un acuerdo entre amoas partes o sá ttégue a un acuerdo parcial Las controversias

soÉre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arb¡trale'

ElLaudoarbitralemitidoesinapelable,definitivoyobligatorioparalaspartesdesdeel
momento de su notificación, segúllo preristo en el númeral45.21 del articulo 45 de la Ley de

Contrataciones del Estado.

FU

Cualqu iera de las Partes Puede elevar el presente contrato a Escritura Prlblica corriendo con

todos los gastos que demande esta formalidad.

) !t,.

cN

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N'4OO - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque'

DOMICILIODELCONTRATISTA:LÓpezV¡daurreN'1475'PJ'santaRosa'Dlstritode
l-"-.¡"y"qra, Prov¡ncia y Departamento de Lambayeque'

Lá variac¡ón del domicilio aquf declarado de algunade las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por escr¡to, án una antiipaciOn no menor de quince (15) dfas calendario'

De acuerdo con las bases ¡ntegradas, la oferta y las d¡sposiciones del presente contrato. las

partes lo firman por cuaarupticaáJé-n-sánar Jeióntorri¿ád en la ciudad de Lambayeque a los

i 2 dias del mes de .lulio de 2021

ü4

c D c

Las partei declaran el siguiente domicilio para efecto de las notiflcaciones que se realicen

durante la ejecución del Presente contrato:

PEDR0 fAtr0 vALDEiA 0AittlIrl
iEPRESENIANfI c0l¿Url

c0r{s0Rcr0 c0r{5tJ1.10f, salll¡ l0l¡

"LA ENTI D'
,EL CONTRATIST
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Lam bayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita 27 dic. t82o I 2O2O

Calle Bolívar N" 400
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